
3.- SISTEMA SOCIAL 
3.1.- COMPONENTE GENERAL 
 

3.1.1.- ANALISIS DEMOGRAFICO 
3.1.1.1.- FUENTES DE INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN  
El censo de población es el elemento básico de la información demográfica. El Departamento 
Administrativo Nacional de Estadística (DANE) define al acenso de población "como un conjunto de 
operaciones mediante las cuales se reúnen, procesan y publican datos demográficos, económicos o 
sociales para todos los habitantes residentes en un área geográfica definida, sin omisión o doble 
cuenta, y en un momento dado del tiempo" la población total del departamento de Casanare, de 
acuerdo en el Censo Nacional de 1993 se estima en 175.537 habitantes. El Servicio de Salud 
(SERVISALUD) calculó una población de 206.042 habitantes en 1992. 
 
La notoria diferencia (30.505) entre los estimativos de población de las dos principales fuentes de 
información poblacional, respecto al verdadero demográfico del departamento y de cada municipio, es 
un factor que se debe tener en cuenta al momento de planificar. Sin embargo, entre fuentes de 
información, el censo del DANE (1993) es el que presenta la aproximación a la realidad demográfica 
del departamento por de cubrimiento y por la confiabilidad de los datos. 
 
El crecimiento poblacional se asocia con la expansión de nuevas actividades económicas 
productivas; este crecimiento es particularmente notorio de la población urbana de Casanare y se 
debe, especialmente, a migratorios en su mayoría detectados: 
• Las expectativas creadas por la producción petrolera, la cual ha generado un mayor flujo de 

población migrante. 
• La expansión de la agroindustria y la agricultura comercial. 
 
En la actualidad la distribución porcentual de población por departamentos de la Orinoquia es la 
siguiente: Meta 63%, Casanare 18%, Arauca 16% y Vichada 2%. En referencia a la población que 
habita las cabeceras municipales de la región, Arauca cuenta con el 59%a de habitantes, Casanare, 
el 52%; Vichada el 40% y el Meta el presentan para este periodo un 58%. 
 
 

3.1.1.2.- CENSOS NACIONALES 
A nivel nacional se han realizado en las últimas décadas tres censos de población en los años de 
1973, 1985 y 1993, Se espera a comienzos de este siglo se realice un nuevo censo nacional de 
población. Casanare ha registrado a nivel de población el siguiente resultado:  
 
 
 
Para Paz de Ariporo las características mas importante sobre la evolución de la población y la 
dinámica de las tazas de crecimiento rural demuestra lo siguiente:  
 
DENSIDAD DE POBLACIÓN 
Se entiende por densidad de población la relación entre el número de habitantes y la superficie 
habitada; la densidad se expresaría por el número de habitantes por kilómetro cuadrado (h/Km2). 
• Este es un factor estructural en la vida de un país, ya que los fenómenos de la vida colectiva 

guardan cierta relación con la densidad poblacional. 
• La densidad, como cifra media, indica la población que ocupa cada kilometro cuadrado, si todos 

los habitantes de un determinado territorio estuvieran repartidos por igual. 



• Es importante aclarar que los espacios territoriales no son estrictamente homogéneos y la 
población que lo habita no se ubica de manera uniforme sobre el territorio; por tanto, para un uso 
más preciso del término, se debe comparar la población con la superficie del territorio habitada.  

• Por tanto, esta seria una situación ideal ya que es muy difícil determinar la realidad debido a la 
heterogeneidad de los espacios físicos y socioeconómicos  

• En este caso se considera la totalidad de la población municipal, para lo cual se incluye la 
población presente en el municipio, tanto en su cabecera como parte rural. 

 
Densidad de Población Total  
A nivel departamental, la relación comparativa entre la densidad media departamental y la nacional, 
indica que, en el departamento, los valores de densidad se encuentran debajo del promedio de 
densidad nacional el cual se ha calculado en aproximadamente 28.7 h/km. 2.  
 
Tomando la información de los censos 1973, 1985 y 1993 en lo que respecta al nivel departamental 
podemos hacer las siguientes precisiones: 
• De acuerdo con el censo de 1993 el Departamento de Casanare presenta en la actualidad un 

promedio de 4 h/Km2. 
• Las cifras de los censos de 1973 y 1985 presentan para este periodo un valor de 2 h/Km2 
• En el intervalo intercensal de 1985 - 1993 (8 años), el territorio Casanareño experimentó un 

incremento en la densidad poblacional. 
• Durante el periodo comprendido entre 1973 y 1985, aun en censos anteriores el valor de la 

densidad se mantuvo estable y sobre rangos de valores relativamente bajos, comparados con la 
cifra que se presenta en la actualidad para el departamento. 

 
A nivel municipal los resultados de densidad media poblacional presenta las siguientes 
características: 
• Al observar las cifras de densidad es necesario mencionar el factor superficie municipal en las 

cifras finales sobre densidad. Al respecto, el municipio de RECETOR posee la menor superficie 
municipal con 179 Km2 y representa el 0.4% de la superficie departamental en contraste con Paz 
de Ariporo que con una superficie de 12.l14 Km2 representa el 27.14% de la superficie 
departamental. Es de anotar que el cambio del cause de los ríos en especial el Ariporo y el 
Guachiría limites naturales del municipio han reducido el área del territorio municipal de 13.800 
km2, datos oficiales hasta 1994 a 12.114 km2 certificados hoy, por ello se toma este ultimo para 
no equivocarnos a futuro, 

• Para el censo de 1973 se estimo una población total de 10.815 habitantes de la cual el 26% 
corresponde al sector urbano y el 74% al sector rural. para un promedio fue de 0.89 h/km2. 

• Para el censo de 1985 se estimo una población total de 12.844 habitantes de la cual el 49% 
corresponde al sector urbano y el 51% al sector rural, para una relación de 1.06. h/km2. 

• Para el censo de 1993 se estimo una población total de 20.421 habitantes de la cual el 49% 
corresponde al sector urbano y el 51% al sector rural, para una relación de 1.69 h/km2. 

 
 
Al integrar el comportamiento de la densidad rural en el periodo intercensal 1973-1993 tenemos que:  
• Las cifras de densidad rural bajas corresponden a los municipios de sabana y particularmente a 

aquellos localizados sobre las riberas del río Meta como son Paz de Ariporo, Hato Corozal, 
Trinidad, Orocué y Maní, con una densidad rural promedio de 1h/Km2. 

• El comportamiento de la densidad rural en el periodo de 1973 a 1993 se destaca porque en las 
poblaciones del piedemonte Casanareño las cifras de densidad aumentaron, siendo más 
apreciable durante el periodo 1973 - 1985 con densidades entre 5 y 10 h/Km2, mientras en las 



poblaciones de sabana estas cifras se mantienen constantes con promedios de densidad 
relativamente bajas (menos de 2 h/Km2). 

 
La tenencia de la tierra en el departamento guarda estrecha relación con la concentración de la 
población en el territorio Casanareño. La presencia de grandes extensiones ganaderas y de áreas 
baldías, particularmente en la región de llanura o sabana del noreste del departamento, explican 
estas bajas densidades rurales. 
 
En el departamento encontramos diversos espacios geográficos ya definidos antes, cuando se hizo 
la comparación de cifras de la vertiente andina, el piedemonte y la llanura 
 
En la información censal de 1993, los municipios que presentan mayor tamaño poblacional en su 
área urbana, son aquellos ubicados en el sector de piedemonte, mientras los asentamientos de 
menor tamaño se ubican sobre la vertiente y la llanura.  
 
En la actualidad, el crecimiento acelerado del aparte urbana que presentan las poblaciones 
localizadas en el piedemonte, obedece a los fuertes flujos migratorios y a las condiciones socio-
espaciales generadas por el capital producido por las explotaciones del petróleo; lo cual es similar en 
las regiones con la misma actividad. 
 

GRUPOS ETAREOS 
De acuerdo a lo anterior y teniendo en cuenta algunas otras variables dadas directamente por el 
Departamento Nacional De Planeación "DNP", donde rescatamos entre otras la siguiente:  
Censo de 1993 por grupos etéreos: 
 
 Total Población Total Hombres Total Mujeres  
     

Población 0_4 Años (93) 1 2,386 1,246 1,140  
Población 5_9 Años (93)1 2,631 1,355 1,276  
Población 10_14 Años (93)1 2,468 1,238 1,230  
Población 15_19 Años (93)1 1,977 1,035 942  
Población 20_24 Años (93)1 1,511 753 758  
Población 25_29 Años (93)1 1,357 674 683  
Población 30_34 Años (93)1 1,198 608 590  
Población 35_39 Años (93)1 1,069 522 547  
Población 40_44 Años (93)1 760 431 329  
Población 45_49 Años (93)1 603 317 286  
Población 50_54 Años (93)1 549 299 250  
Población 55_59 Años (93)1 360 188 172  
Población 60_64 Años (93)1 312 162 150  
Población 65_69 Años (93)1 185 89 96  
Población 70_74 Años (93)1 139 73 66  
Población 75_79 Años  (93)1 75 38 37  
Población 80_84 Años (93)1 47 22 25  
Población 85_más Años (93)1 44 18 26  
     
TOTAL 17,671 9,068 8,603  
 
Las pirámides poblacionales representan una herramienta visual y numérica para conocer en  
determinado momento la estructura actual de una población, reciben este nombre por la figura que 
se procede al procesar la información por edades. 



Las pirámides por edades se conforman con el número de hombres y mujeres de cada uno de los 
grupos de edad, en que se clasifica una población, la cual en su base representa el grupo de 
población mas joven y en la cúspide el de mayor edad, normalmente se gráfica con intervalos de 
cinco (5) años y con porcentajes de población. 
 

CRECIMIENTO 
A través del tiempo las poblaciones pueden experimentar cambios en su ritmo de crecimiento; el 
conocimiento y análisis de esta característica de la población se constituye en un elemento de 
enorme importancia, ya que permite realizar estimativos sobre el incremento de una población en un 
periodo dado, valores que permiten realizar previsiones para el futuro. 
 
Análisis De Crecimiento Demográfico 
El crecimiento de la población se puede entender desde dos puntos de vista:  
• Crecimiento natural: Es el resultado de la diferencia entre el número de nacimientos y el número 

de personas fallecidas 
• Crecimiento demográfico: Este concepto nos indica el crecimiento real de la población en valores 

positivos o negativos En él se considera el resultado del crecimiento natural, al cual se le 
adiciona la diferencia entre los habitantes que salen y llegan de un territorio. 

 
• Respecto a los censos de 1973 y 1985, Paz de Ariporo presenta el crecimiento mas bajo junto 

con el municipio de Trinidad con valores negativos. 
• Respecto a los censos de 1985 y 1993, Paz de Ariporo presentó tazas de crecimiento altas junto 

con Villanueva, cuando a nivel departamental las tazas de crecimiento fueron bajas con valores 
negativos. 

 
Tipificación del crecimiento 
• Taza Negativa y luego positiva para Paz de Ariporo.  
 

MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 
La población de Casanare (1993), según su lugar de nacimiento se distribuye as: 
  52%   Nacidos en el mismo municipio 
  17%  Son de otro municipio del departamento 
  30%   Proviene de otra parte del país 
  1%  Extranjeros  
 
Según el lugar de residencia de la población hace cinco años, vemos que el 

73%  Residía en el mismo municipio donde actualmente lo hace 
9% Reside en otro municipio  
16% Reside en otro departamento 

 

HETEROGENEIDAD ÉTNICA. 
• Al igual que la Orinoquia, la población de Paz de Ariporo esta compuesta por dos elementos 

étnicos básicos que son el mestizo – blanco y el indígena. 
• El proceso migratorio inicial proviene principalmente del altiplano cundi-boyacense, pero también 

de otras áreas del país, se ha caracterizado por una variedad étnica cultural, con características 
muy particulares de acuerdo a su origen.  

• El componente humano de los antiguos flujos de inmigrantes recibidos por el departamento era 
predominantemente blanco y corresponde al tradicional colono, de acuerdo a su procedencia y 
arraigo se clasifico en: 



• Casanareño de origen boyacense: asentados en el piedemonte. . Llamados popularmente 
Guates 

• llaneros: Pobladores tradicionales de la sabana, con vocación ganadera. Llamados 
popularmente Criollos. 

 
Donde podemos observar que dentro de estas proyecciones no se han analizado dinámicas 
poblacionales, como el desplazamiento de población rural hacia los centros poblados en busca de 
los servicios sociales y públicos; ni mucho menos con los movimientos de desplazados del 
conflictos armado que se vive en el departamento y donde Paz de Ariporo juega un papel importante 
así mismo los desplazados por la delincuencia común. 
 

3.1.1.3.- PROYECCION POBLACIONAL 
 
Total de población proyectada para el municipio de Paz de Ariporo.  
 
 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002  
TOTAL 34,613 35,717 36,829 37,945 39,076 40,185 41,308 42,434  
CABECERA  11,729 12,190 12,658 13,133 13,618 14,102 14,595 15,096  
RURAL 22,884 23,527 24,171 24,812 25,458 26,083 26,713 27,338  
 
 
 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010  
TOTAL 43,562 44,689 45,813 46,923 48,044 49,164 50,285 51,406  
CABECERA  15,602 16,113 16,629 17,075 17,565 18,055 18,545 19,036  
RURAL 27,960 28,576 29,184 29,848 30,479 31,109 31,740 32,371  
 
Donde podemos observar que dentro de estas proyecciones no se han analizado dinámicas 
poblacionales, como el desplazamiento de población rural hacia los centros poblados en busca de 
los servicios sociales y públicos; ni mucho menos con los movimientos de desplazados del 
conflictos armado que se vive en el departamento y donde Paz de Ariporo juega un papel importante 
así mismo los desplazados por la delincuencia común. 
 
3.1.2.- POBLACION CAPITAL HUMANO 
 

3.1.2.1.- CARACTERISTICAS ECONOMICAS DE LA POBLACIÓN. 
La actividad económica de la población y la proporción en que los hombres y mujeres participan en 
ella son elementos que ayudan a evaluar el grado de desarrollo de un espacio territorial. Además de 
la participación de los habitantes y de la producción económica, es importante conocer el potencial 
de mano de obra disponible, para crear o impulsar nuevas fuentes de trabajo, identificar no solo 
desequilibrios en ese mismo espacio sino el nivel de desarrollo en general. 
En Casanare 
• La población económica activa está representada por un 47% de la población total. De los cuales 

el 71% son hombre y de la población económicamente inactiva, el 76% corresponde a mujeres. 
• La mayor actividad de la población rural es la ganadería y la agricultura con un 61% de la 

población en estas áreas ocupacionales. 
 

INDICE DE DEPENDENCIA 
El Indice de dependencia o razón de dependencia por edad, correspondiente a un índice analítico que 
establece la relación que existe entre las personas consideradas dependientes (que son 



potencialmente productivas) y las personas potencialmente productivas, como dependientes 
aparecen los jóvenes y los ancianos, como productivas encontramos a los adultos. 
 
Si el porcentaje de jóvenes y/o ancianos es alto, el índice de dependencia es alto, y viceversa.  
• Un Indice De Dependencia "I.D." alto indica que las personas que produzcan económicamente, 

deben soportar la carga económica de ellas y las personas a su cargo. 
• Si el Indice De Dependencia "I.D." es bajo significa que la carga económica de cada una de las 

personas que trabaja es baja y puede mejorar su calidad de vida. 
• El Indice De Dependencia "I.D." es generalmente mayor en los países de menor desarrollo. 
• Colombia presenta un gran porcentaje de jóvenes, pues registra un alto Indice De Dependencia 

"I.D." equivalente a 66%; por tanto 1 persona sostiene su propia carga económica y la de 6.6 
personas mas. 

• El departamento de Casanare presenta un índice de dependencia alto de 75.48%, indicando que 
cada persona sostiene su carga propia y la de 7.5 personas mas, en su gran mayoría niños. 

 
GRADO DE INSTRUCCIÓN  
Con relación a la condición de la actividad económica y al nivel educativo alcanzado por la población 
de Casanare, de acuerdo al Censo Nacional de la población de 1993, el 40% de la población tanto 
económicamente activa como la inactiva tienen estudios primarios incompletos. Y un 11% no tiene 
ninguna clase de educación. 
 
3.1.2.- ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACION SOCIAL 
 

3.1.2.1.- PARTICIPACION CIUDADANA 
Vinculación al desarrollo municipal: las organizaciones comunitarias, cívicas, profesionales, juveniles, 
sindicales, benéficas o de utilidad común no gubernamentales, sin ánimo de lucro y constituidas con 
arreglo a la ley, podrán vincularse al desarrollo y mejoramiento municipal mediante su participación en 
el ejercicio de las funciones, la prestación de servicios o de la ejecución de obras públicas a cargo 
de la administración central o descentralizada. 
 
Los contratos o convenios que se celebren en desarrollo del artículo anterior, se sujetarán a lo 
dispuesto por los artículos 375 a 378 del Decreto 1333 de 1986 y la ley 80 de 1993.  
 

FORMACION CIUDADANA: 
Los Alcaldes, los Concejales, los ediles , los personeros, los contralores, las instituciones de 
educación, los medios de comunicación, los partidos políticos y las organizaciones sociales deberán 
establecer programas permanentes para el conocimiento, promoción y protección de los valores 
democráticos, constitucionales, institucionales, cívicos y especialmente el de la solidaridad social de 
acuerdo con los derechos fundamentales; los económicos, los sociales y culturales; y los colectivos 
y del medio ambiente.  
 
El desconocimiento por parte de las autoridades locales, de la participación ciudadana y de la 
obligación establecida en este artículo será causal de mala conducta. 
 

JUNTAS DE VIGILANCIA: 
Cuando los servicios públicos municipales no se administren o presten por intermedio de entidades 
descentralizadas, las organizaciones comunitarias, constituirán juntas de vigilancia encargadas de 
velar por la gestión y prestación de los mismos y de poner en conocimiento del personero, contralor 
municipal y demás autoridades competentes, las anomalías que encuentre. 
 



Es deber de las autoridades municipales encargadas de los servicios públicos, dar suficientes 
facilidades para que las juntas de vigilancia cumplan sus funciones. 
 
Las juntas o consejos directivos de las entidades descentralizadas del orden municipal, responsables 
de las prestación de servicios públicos locales, así como las juntas de vigilancia se organizarán y 
funcionarán con la reglamentación expedida por el Gobierno Nacional para tal fin. 
 
CITACION A FUNCIONARIOS: Las juntas de vigilancia, que cumplirán sus funciones ad-honorem, 
podrán citar a sus reuniones a los empleados que consideren convenientes, oír y solicitarles informes 
escritos o verbales y deberán recibir a quienes quieran poner en su conocimiento hechos de interés 
para la entidad ante la cual actúan. 
 
Las juntas de vigilancia entregarán sus observaciones al alcalde, al Concejo municipal y a los 
empleados competentes, según la importancia y el alcance de las críticas, recomendaciones o 
sugerencias que se formulen. 
 
Las juntas también podrán poner en conocimiento de los jueces o del Ministerio Público, los hechos 
que consideren del caso.  
 
Con una periodicidad no inferior a seis meses (6) meses, las Juntas informarán a la opinión pública 
sobre la labor por ellas cumplida.  
 
Participación Ciudadana: 
Enfatizamos tanto en la integración estratégica de los potenciales actores que al interior del 
municipio puedan impulsar algún objetivo específico del Plan de Desarrollo Municipal "P.D.M." o del 
Plan Básico de Ordenamiento Territorial "POT", como en el afianzamiento de estos posibles 
compromisos mediante una atribución clara de papeles dentro de los procesos. 
 
Para ello, es importante que se entienda la participación como un elemento potencializador de apoyo 
de la gestión pública del municipio no sólo en términos de legitimidad de la acción del gobierno local 
sino también en términos de aporte concreto con la puesta en marcha de los procesos de la política 
pública.  
 
Un aspecto que parece tener estrecha relación con el bajo nivel de ejecución de los proyectos es la 
falta de comunicación efectiva al interior de los equipos de trabajo encargados de los Subproyectos y 
entre sectores, problema que requiere, inicialmente, un análisis serio de las ventajas y desventajas 
del aislamiento de las acciones de los funcionarios de los distintos programas y Subproyectos y, en 
segundo lugar, la puesta en marcha inmediata de una estrategia interna de comunicación que integre 
todas las áreas de gestión. 
 
ESPACIOS CONSTITUCIONALES DE PARTICIPACION 
 
 P.G. Programa De Gobierno – Avalado Por El Voto Popular Candidato electo  
GENERALES P.D.M. Plan de Desarrollo Municipal  C.T.P.M.  
 P.O.T. Plan de Ordenamiento Territorial  C.T.P.M.  
     
EDUCACIÓN P.E.I. Proyecto Educativo Institucional JUME  
 P.E.M. Plan Educativo Municipal JUME  
CULTURA P.M.C.A. Plan Municipal de la Cultura y el Arte  Consejo de La Cultura  
DEPORTES P.M.D.R.D.T.L. Plan Municipal para el Deporte, la recreación y la distribución del tiempo libre. 
 Junta Municipal de Deportes  
SALUD P.A.B. Plan de Atención Básica COPACO  



 P.L.S. Plan Local de Salud COPACO  
 P.S.S. Plan Sectorial de Salud COPACO  

PRODUCTIVO P.A.O. Plan de Acción Operativo CONSEJO MUNICIPAL DE  
DESARROLLO RURAL 

C.M.D.R.  
 P.A.M. Plan Agropecuario Municipal    
AMBIENTAL P.D.A. Plan Desarrollo Ambiental    
 P.A.A. Plan de Acción Ambiental    
RIESGOS MR Mapa de Riesgos Comité de Emergencias  
 C.A.A.R. Censo Asentamientos en Alto Riesgo   
GRUPOS VULNERABLES P.G.V. Plan de atención a Grupos Vulnerables    
Niñez     
Juventud  Plan de Acción Consejo de La Juventud  
Mujeres     
Ancianos P.G.M. Plan GeriatricoMunicipal Consejo Geriatrico Municipal   
Indígenas  Plan de Vida y Plan Integral de Unidad Social  Asociación Municipio de Paz de Ariporo, 
Hato Corozal y Cabildo Indígena.  
Discapacitados     
SEGURIDAD   Consejo de Seguridad  
SERVICIOS      
SOCIALES P.I.I.F. Plan de Inversiones de Infraestructura física   
SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS P.S.P.D. Plan Servicios Domiciliarios C.D.S.S.P.D.  
EQUIPAMENTO P.I.I.F. Plan de Inversiones de Infraestructura física   
PLANEAMIENTO     
URBANISMO P.D.S.P.U. Plan Desarrollo Simplificado de Desarrollo Urbano   
 P.R.U.S. Plan y Reglamento del Uso Suelo   
 C,U, Código Urbanístico F.V.M.I.S.y.R.U.   
VIVIENDA   F.V.M.I.S.y.R.U.  
  Banco de Tierras   
INFRAESTRUCTURA P.I.I.F. Plan de Inversiones de Infraestructura física   
 P.V. Plan Vial   
CONTROL   Veedurías Ciudadanas  
 
La Principal problemática de estos espacios de participación se fundamentan en: 
• No existen dolientes de cada uno de los sectores. 
• Los representantes en cada uno de estos esta mas por la nominación que le fue ofrecida, que a 

un proceso de selección juiciosa de cada uno de los sectores. 
• No existe una voluntad política clara para el fortalecimiento y puesta en marcha de estos 

espacios de participación, ni recursos económicos o logísticos para la elaboración de los 
respectivos planes  

• Falta apoyo de la base del sector. 
El Consejo Territorial de Planeación Municipal. 
Esta integrado por las personas que designe el alcalde de las ternas que presentan las 
correspondientes autoridades u organizaciones de acuerdo con la composición que defina el Concejo 
municipal y sus funciones están establecidas en la ley 152/94 articulo 35. 
 
JUME 
Bajo la directriz constitucional la comunidad educativa participará en la dirección de los 
establecimientos educativos. Desde la conformación del Gobierno Escolar Ley 115/94, artículos 142 a 
145 y en los artículos 161, 162 y 163 de la misma ley, las funciones, composición y reglamentación 
de la Junta Municipal de Educación "JUME". 
 

Consejo de la Cultura 
Existe y opera en el municipio de Paz de Ariporo, se debe hacer mas amplio a otros representantes 
idóneos de la localidad. 
 



Junta Municipal de Deportes 
De acuerdo a la Ley 181/95 daba un plazo de un año a los municipios para la creación de la Junta 
Municipal de deportes, con las siguientes funciones: 
• Proponer el Plan Local del deporte, la recreación y el aprovechamiento del tiempo libre 

efectuando su seguimiento y evaluación con la participación comunitaria.  
• Programar la distribución de los recursos en su respectivo territorio 
• Proponer Planes y proyectos a incluirse en el Plan Sectorial Nacional. 
• Estimular la participación comunitaria 
• Desarrollar programas y actividades que permitan fomentar la practica del deporte la recreación, 

el aprovechamiento del tiempo libre y la educación física en su territorio. 
• Cooperar con los entes públicos y privados para el cumplimiento de los objetivos de ley. 
• Velar por el cumplimiento de las normas urbanísticas sobre reservas de áreas en las nuevas 

urbanizaciones, para la construcción de escenarios para el deporte y la recreación. 
 
Su constitución y puesta en marcha se ha diluido, por falta de coordinación del mismo Estado.  
 

COPACO.- 
La ley 100/93 Libro Segundo - Sistema General de seguridad social en salud , articulo 153 
Fundamenta la Participación social dentro del sistema. y en el articulo 155, recalca Los Comités de 
Participación Comunitaria COPACO creados por la ley 10/90 y las organizaciones comunales que 
participen en los subsidios de salud. 
 
Nunca funcionó pero existe un eje rector que trabajo durante el diagnostico y la formulación del Plan 
Básico de Ordenamiento Territorial "POT", que esta interesado en participar. 
 
Consejo Municipal de Desarrollo Rural 
La ley 101/93 Ley general de Desarrollo Agropecuario y Pesquero, determinó la creación del Consejo 
Municipal de Desarrollo Rural "C.M.D.R." como instancia superior de concertación entre las 
autoridades locales, las comunidades rurales y las entidades públicas en materia de desarrollo rural.  
 
En el municipio de Paz de Ariporo esta funcionado parcialmente, con los nominados, se sugiere y 
recomienda su reestructuración mediante la política de Articulación Rural de acuerdo a lo Funcional 
Espacial, dejando representantes de manera proporcionada a la división político administrativa.  
 
Consejo de Seguridad 
SEGURIDAD CIUDADANA 
• En el municipio de Paz de Ariporo, Casanare tienen presencia tres frentes alzados en armas, Las 

Fuerzas Armadas Revolucianarias de Colombia "FARC" con sus frentes 28 y 45, el Ejercito de 
Liberación Nacional "ELN" Compañía Cimacota, principalmente ubicadas en la montaña y 
piedemonte llanero, y Las Autodefensas Unidas de Colombia (Casanare) "AUC", en la llanura 
central del municipio. La sola presencia de estos ha creado un clima de Tensa Clama, 
convirtiendo el tema en un Tabú. 

• Este se ve interrumpido con los frecuentes retenes en la vía a Yopal, principal centro comercial y 
administrativo de la región, tanto del Ejercito Nacional de Colombia, como de las diferentes 
fuerzas insurgentes. 

• Igualmente y según la ubicación habitacional o del lugar de trabajo los habitantes son sometidos 
a entregar aportes en dinero "Vacunas" al frente que mas presencia tenga en esa región 
especifica, lo que con el tiempo ha desestimulado la inversión y ha generado el desplazamiento 
de las personas generadoras de empleo.  



• También las permanentes retenciones a las personas del común, algunas de ellas pudientes, a 
quienes intimidan moral y económicamente, que los marcan automáticamente, dejándolos en una 
problemática mayor, pues, los marca como benefactores de estos y por tanto objetivo militar de 
los contrarios. 

• Por estas y otras circunstancias nuestro territorio ya no es objeto de inversiones importantes ni 
objeto de estudios que permitan un mayor desarrollo, pues los técnicos y profesionales evitan su 
presencia por el territorio del municipio de Paz de Ariporo, Casanare. 

• Se han presentado un alto índice de inmigrantes procedentes del sector rural de los municipios 
vecinos de Hato Corozal y Pore así como de las veredas de Paz de Ariporo; así como de otras 
partes del país, principalmente de Arauca, Santander, Vichada y Meta.  

• Igualmente y en menor escala que el anterior han emigrado muchos habitantes como dolientes 
de familiares asesinados, así como por amenazas directas contra la vida de ellos y sus 
familiares. Fruto de las llamadas Limpiezas de los diferentes grupos. 

• No todos los casos de emigraciones o inmigraciones son reportados se estima de siete (7) casos 
solamente se reporta uno (1). 

• Comité de Desplaz ados.- 
• Integrado por El Alcalde, la Personería, la Cruz Roja, la policía, el ejercito, la secretaria de 

desarrollo, la iglesia católica,  
 
• Se calcula en el ultimo año han llegado cerca de 300 personas y se han ido cerca de 100.  
• La personería al igual que todas las dependencias del municipio o de las del orden departamental 

y nacional con presencia en el municipio deberán pasar informes estadísticos con respecto a su 
actividad en el municipio con el fin de incorporarla dentro del Sistema Municipal de Información, 
inscrita a la secretaria de planeación municipal, quien será el coordinador general de actividades  

• Las fuerzas al margen de la ley tienen estrategias para el reclutamiento de jóvenes 
pazariporeños, con estímulos económicos y de poder,. 

• Los jóvenes de la región no cuentan con alternativas para el entretenimiento y manejo del tiempo 
libre, que en otros tiempos encontraban en los billares, y que por razones tales como la recesión 
y la seguridad han encontrando alternativas en los medios de comunicación como las pandillas y 
los grupos satánicos. 

• Dichos jóvenes al terminar sus estudios básicos o de la media vocacional no cuentan ni con los 
recursos financieros ni los puntajes de ICFES mínimos para pensar en estudios superiores o 
técnicos, o de un posicionamiento estable dentro de su grupo social: lo que les obliga ante las 
alternativas de estas a reclutarse. 

• Paralelo a esta problemática también se ha incrementado la delincuencia común, la cual 
aprovecha la anterior problemática.  

 

Comité de Desarrollo y Control Social de los Servicios Públicos Domiciliarios 
Para el municipio de Paz de Ariporo, de acuerdo a la ley 142/94, dicho comité debe estar integrado 
por un mínimo de 50 miembros y de ellos se elegirá un Vocal de Control, quien será su representante 
ante las personas prestadoras de servicios públicos, ante las entidades territoriales y ante las 
autoridades nacionales que tengan que ser con los servicios públicos. 
 
En la actualidad dicho comité no se conformado de acuerdo a la ley por lo tanto la principal prioridad, 
se ha propuesto este vocal integre el Consejo Territorial de Planeación Municipal por derecho propio. 
 

Otros  
El Comité de Emergencias, el Consejo de La Juventud, las Veedurías Ciudadanas, El Cabildo 
Indígena, Las Juntas de Acción Comunal y el Consejo Geriátrico Municipal denotan falta de voluntad 



política por parte del Estado, la falta de dolientes reales de cada uno de los gremios, la falta de 
infraestructura y recursos para el ejercicio de sus actividades. 
 

Organizaciones No Gubernamentales.- 
Ambientalista.  
• GRUPO ECOLÓGICO GUAYACAN 
• GRUPO ECOLOGICO MASTRANTO 
• FUNDACION MADREVIEJO 
Con objetivos claros para mejorar nuestro hábitat de manera armónica en busca de un mejor vivir; es 
decir buscando : 
• Satisfacer las necesidades básicas insatisfechas en la región,  
• Mejorar nuestra calidad de vida como sus habitantes 
• Alcanzar la Sostenibilidad de manera participativa y consiente.  
Todo esto partiendo de diagnósticos locales que con el apoyo técnico y profesional de la región, deje 
capacidad humana local ins talada en la región, fomentando así la autosugestión tanto del sector 
estatal como de la sociedad civil organizada bajo un amplio pluralismo. 
 
PLAN DE ACCION DE LAS ONG's DE LA REGION 
 
PROGRAMA: ACTUALIZACION DE PLANES 
Apoyar ante todo en el fortalecimiento del componente ambiental en los Planes de Ordenamiento 
Territorial, Planes de Desarrollo Municipal y demás planes sectoriales, de acuerdo a diagnósticos 
locales, que deben ser dinámicos, participativos y direccionados hacia la descentralización y la 
autonomía local. 
 
PROGRAMA: EDUCACION AMBIENTAL 
Implantación de una Cultura Ambiental 
Iniciar desde las aulas una Expedición de Flora y Fauna, como estrategia para el reconocimiento y 
rescate de nuestra biodiversidad.  
Recuperación de especies silvestres promisorias 
Construcción de un Arbólete o Parque Ecológico 
Identificación de tecnologías mas apropiadas y ecológicas para la prestación de los servicios 
públicos, así como la disposición final y recuperación de sus residuos. 
Socialización de leyes, normas y demás reglamentaciones que velen por la protección del medio 
ambiente y los recursos naturales. 
 
PROGRAMA: MANEJO DE TIERRAS 
Estudio Municipal de Suelos, buscando una relación optima entre Uso potencial vs Uso actual 
definiendo sus respectivos requisitos para su uso. Esta dinámica se hará de manera concertada 
entre Nativos – Profesionales. 
Inventario de Recursos Naturales, tanto cualitativo como cuantitativo para determinar reservas 
forestales y sectorizar actividades económicas 
Protección Cerro Zamaricote, Careperro y la Meseta. 
 

SIGLO XXI.- ONG Sector Educación 
En este momento en consolidación. 

COLERCAPAZ 
Productores de leche y carne de Paz de Ariporo.  
• Se creó como asociación y se transformó en cooperativa con 30 socios el 27 de noviembre del 

año pasado 



•  En este momento cuenta con 80 socios, 30 de los cuales traen su leche a la Villa Olímpica. Al 
municipio entran 2000 botellas de leches de los cuales la cooperativa tiene un mercado del 40% 
que equivale a 1.200; se expenden puerta a puerta 1100 - 1200 y con el restante se producen los 
derivados lácteos, sabajón, kumis, queso doble crema. 

• La capacidad de producción de los socios es de 1.600 botellas Se están adquiriendo los equipos 
para poder adquirir la capacidad total de producción de los socios así como los permisos 
sanitarios para vender al departamento. 

• La Cooperativa vende la leche de contado y trabaja con un precio más cómodo que la 
competencia lo que le permite cumplir a los asociados en su compras. La leche no se guarda en 
centro de acopio sino se vende a través de 8 vendedores puerta a puerta. No se vende en 
almacenes. 

ASOTRAPAZ 
• Es la principal suministradora de personal por contratación de la Alcaldía. Tiene más de 400 

afilados, incluyendo el núcleo familiar; la Asociación no tiene recursos suficientes para financiar 
su sostenimiento.  

• Se solicita la administración de la Granja Merecure y del cementerio como fuente de financiación.  
• Los afiliados son trabajadores de perfil muy diferentes:, docentes, obreros rasos. Asotrapaz, es 

la asociación más organizada en Paz de Ariporo existen otras pero no tienen la experiencia y 
cobertura de la nuestra.  

• El apoyo político es definitivo para que la asociación salga adelante.  
 

3.2.- COMPONENTE URBANO 
 

3.2.1.- ANALISIS DEMOGRAFICO 
 
3.2.1.1.- FUENTES DE INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN 
La evolución de la población urbana ha sido evidente durante los últimos años; en este sentido, al 
comparar la información de los últimos censos de población, aparece un fuerte incremento en el 
volumen poblacional del áreas urbana, al pasar de 2.781 habitantes en 1973 a 6.301 en 1985, y con 
un posterior aumento a 9.965 habitantes. en 1993, lo cual indica que la población en el centro urbano 
casi alcanza a cuadriplicarse durante este lapso de 20 años  
 
Pero este crecimiento poblacional no ha sido homogéneo para todos los municipios de Casanare, 
este presenta variaciones en relación con la ubicación del municipio dentro del espacio geográfico. 
 
El municipio de Paz de Ariporo no presenta información histórica al respecto y por ello se tomó la 
población total del casco urbano a través de un censo para servicios públicos realizado en el año de 
1999, por la Empresa de Servicios Públicos, el cual identificó una población urbana de 12.538 
habitantes. 
 
DENSIDAD DE POBLACIÓN 
Tomando la información de los censos 1973, 1985 y 1993 en lo que respecta al nivel departamental 
podemos hacer las siguientes precisiones: 
• De acuerdo con el censo de 1973 el casco urbano del municipio de Paz de Ariporo, Casanare 

presenta en la actualidad un promedio de 717h/Km2. 
• De acuerdo con el censo de 1985 el casco urbano del municipio de Paz de Ariporo, Casanare 

presenta en la actualidad un promedio de 1.574h/Km2. 
• De acuerdo con el censo de 1993 el casco urbano del municipio de Paz de Ariporo, Casanare 

presenta en la actualidad un promedio de 2.502h/Km2. 
 



MOVIMIENTOS MIGRATORIOS 
No existen datos oficiales sobre las migraciones, sin embargo en algunos ejercicios del 
"Observatorio Social" de Paz de Ariporo, Casanare, en algunas de las escuelas mas populares 
dentro del casco urbano del municipio, se observo lo siguiente:  
 
La población de Casanare (1993), según su lugar de nacimiento se distribuye as: 
  29%   Nacidos en el Casco Urbano 
  17%   Nacidos en el mismo municipio sector rural 
  35%  Son de otro municipio del departamento 
  18%   Proviene de otra parte del país 
  1%  Extranjeros  
 
Origen  Papá   Mamá   Hijos   Total   
 Paz de Ariporo  12 14 26   
 Veredas  10 12 10   
 Casanare  21 29 24   
 País  21 11 8   
 Extranjeros  1 1 0   
 Total       
 
 
3.2.2.- POBLACION CAPITAL HUMANO 
La población del sector urbano es de origen boyacence mayoritariamente del interior generalmente 
son comerciantes y vendedores de servicios como la peluquería y las lúdicas, pues el habitante 
criollo en la medida que llega el desarrollo, busca establecerse mas hacia el oriente del municipio.  
 
El Guate, como se le denomina al del interior del país ha sido quien mas receptividad ha tenido frente 
a los nuevos procesos de producción y esquemas asociativos. 
 
3.2.3..- ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACION SOCIAL 
 

3.2.3.1.- JUNTA DE ACCION COMUNAL 
La Junta de Acción Comunal es la figura mas tradicional de la comunidad organizada como 
mecanismo para la participación de la comunidad organizada como Estado. Está integrada por un 
presidente, un vicepresidente, un secretario, un tesorero y un vocal, en los últimos años se ha 
estimulado la participación de la comunidad integrando diferentes comités de trabajo, cuyas 
funciones propuestas son: 
COMITE DE FINANZAS 
• Colaborar con el Tesorero en lo relacionado con su cargo.  
• Planear y ejecutar actividades tendientes a obtener fondos para la Junta, mediante programas 

anuales, incluido el estudio de costos y las posibles utilidades. 
• Coordinar la consecución de auxilios de entidades oficiales y privadas, apoyándose en las 

Secretarias Ejecutivas correspondientes de la Acción Comunal de Juntas y la Federación y 
Confederación Comunales. 

• Preparar el proyecto de presupuesto anual de la Junta para revisión de la Directiva. 
• Realizar estudios de factibilidad para la creación de Empresas Rentables de Economía Social de 

la Junta para revisión de la Directiva. 
• Las que le asigne la Directiva y la Asamblea. 
 
COMITE DE OBRAS 



• Colaborar con las Directivas en la elaboración del programa de obras mediante un estudio de 
prioridades de la comunidad.  

• Organizar la mano de obra de la comunidad, cuando esta sea necesaria para adelantar tareas de 
beneficio común. 

• Planear el presupuesto de las obras que se adelanten en la comunidad, realizando previamente 
los estudios de factibilidad. 

• Hacer la interventoría en los contratos que otorgue la Junta. 
• Supervisar al personal que se contrate para obras por administración directa. 
• Coordinar con las entidades oficiales y privadas, el recibo o entrega de materiales para obras de 

beneficio común. 
• Colaborar con el Comité de Finanzas para la construcción de obras necesarias en las 

actividades que programe. 
• Hacer el inventario de los recursos necesarios para cada obra, teniendo en cuenta los internos y 

externos, económicos, materiales y humanos. 
• Las demás que le asigne la Asamblea y la Directiva. 
 

COMITE DE RELACIONES PUBLICAS , 
• Coordinar y dirigir las Relaciones Públicas de la Junta con las personas naturales y jurídicas, 

públicas y privadas. 
• Preparar los comunicados y declaraciones públicas de la Junta. 
• Planear y ejecutar la publicidad que requieren las diferentes actividades que adelanta la Junta. 
• Colaborar con los demás Comités en la parte publicitaria y da animación da sus eventos. 
• Hacer de Comité editorial cuando la Junta pueda y desee mantener un órgano de difusión escrito 

y hablado. 
• Las demás que le asigne la Asamblea y la Directiva. . 
 
COMITE DE EDUCACION 
• Programar, dirigir y coordinar la realización de cursos, encuentros, seminarios y foros para que la 

comunidad se capacite en materia de organización, legislación comunal, empresas de economía 
social, incluido el costo y posible financiamiento de los eventos. 

• Procurar que en la comunidad se creen o fortalezcan los establecimientos de educación formal y 
no formal en el territorio de la Junta. 

• Coordinar con las Secretarias Ejecutivas de la Asociación, Federación y Confederación de 
Juntas, con las entidades públicas y privadas para la construcción y dotación de centros 
educativos. 

• Procurar la exhibición de películas o videos de carácter educativo y científico para los habitantes 
del barrio. 

• Las demás que le asigne la Asamblea y la Directiva. 
 

COMITE DE SALUD Y SEGURIDAD 
• Coordinar con las entidades públicas y privadas, las campañas de salud preventiva que sean 

necesarias. 
• Preparar campañas de aseo y mejoramiento ambiental del bardo. 
• Realizar estudios de factibilidad para la organización de centros de atención inmediata de salud. 
• Coordinar con las Secretarias Ejecutivas de os Organismos Comunales de grado superior y con 

las entidades públicas y privadas, lo concerniente a la atención de los niños y los ancianos de la 
comunidad. 

• Estudiar planes de seguridad para la comunidad y llevarlos a cabo con la colaboración de 
entidades públicas y privadas. 

• Las demás que se asigne la Asamblea y la Directiva. 



 

COMITE DE DEPORTES 
• Programar, dirigir y coordinar la formación de equipos en todas las disciplinas deportivas. 
• Programar, dirigir y coordinar la realización de eventos deportivos. 
• Coordinar con el Comité de Finanzas, la obtención de recursos para el sostenimiento de los 

programas deportivos de la Junta. 
• Coordinar con las Secretarias Ejecutivas de los organismos comunales de grado superior, así 

como con las entidades públicas y privadas para la realización de los eventos y su financiación y 
equipamiento. 

• Rendir informe a la Asamblea y la Directiva sobre sus actividades. 
• Las demás que le asigne la Asamblea y la Directiva. 
 
COMITE CULTURAL 
• Programar, dirigir y coordinar toda. Los aspectos cultural de la comunidad. 
• Coordinar con los demás comités, en la realización de eventos culturales especiales. 
• Coordinar con las Secretarias Ejecutivas, de los organismos comunales de grado superior y con 

las entidades públicas y privadas, la obtención de auxilios especiales para actividades culturales. 
• Rendir informes a la Asamblea y la Directiva. 
• Las demás que le asigne la Asamblea y la Directiva. 
• Agregar a las funciones de los anteriores Comités, lo relacionado con rendir informe a la 

Asamblea y la Directiva. 
 
Igualmente se elige un Fiscal quien es el encargado de velar por el estricto cumplimiento de los 
estatutos de la Junta de Acción Comunal. 
 

3.3.- COMPONENTE RURAL 
 

3.3.1.- ANALISIS DEMOGRAFICO 
 
3.3.1.1.- FUENTES DE INFORMACIÓN DE LA POBLACIÓN 
El sector rural en los últimos años ha venido sufriendo un proceso de modificación en la integración 
familiar, esto debido a que generalmente los jóvenes salen en la búsqueda de nuevas oportunidades 
de salir a estudiar o a trabajar en otras regiones donde se organizan. 
 
 
Para el componente rural se realizó, de acuerdo a la metodología ya enunciada, un censo 
concienzudo actual y de acuerdo a la división política del municipio, el cual arrojó el siguiente 
resultado, en términos de población y habitante por km2: 
 
COD  ZONA VEREDA  POBLAC   ADULTOS   NIÑOS   FAMILIAS   Hab / km2   

101 0 LA MESA  355   194   161   79   0.22   
102 0 LA AGUADA  162   88   74   51   0.15   
103 0 EL JORDAN  166   92   74   55   0.32   
104 0 LA POTOSI  101   48   53   22   0.18   
105 0 PALOSANTAL  122   80   42   30   0.12   
106 0 LA MOTUZ  264   145   119   64   0.09   
107 0 LLANO DE PAEZ  155   82   73   34   0.06   
108 0 LA PALMA  84   64   20   31   0.09   
109 0 JAGUITO  97   56   41   22   0.22   
110 1 BRITO ALTO  80   42   38   17   1.70   
111 1 EL MUESE  140   93   47   42   0.40   
112 0 LA PERAL  173   100   73   44   0.07   
113 1 CARRASTOL  165   86   79   36   0.22   



114 7 SABANETAS  222   97   125   44   0.05   
115 1 BRISAS DEL BEBEDERO  131   81   50   35   0.31   
116 7 LA BENDICION DE LOS TRONCOS  174   100   74   53   0.03   
117 7 LA BARRANCA  383   218   165   114   0.03   
118 7 TEN LLANO  222   162   60   64   0.10   
119 7 LABRANCITAS  251   141   110   80   0.36   
120 1 CANALETE  156   70   86   33   0.52   
121 1 EL BORAL  236   147   89   76   0.24   
122 1 LAS GAVIOTAS  128   67   61   27   0.91   
123 7 LA ESPERANZA  92   52   40   21   0.08   
124 1 ELVECIA  185   103   82   40   0.43   
125 1 RINCON HONDO  267   141   126   52   0.16   
126 1 CAÑADOTES  152   85   67   34   0.25   
127 1 LAS MERCEDES  171   109   62   40   0.67   
228 2 PLAYITAS  61   47   14   24   2.13   
229 2 LA LIBERTAD  219   142   77   49   0.52   
230 2 LA SOLEDAD CAÑO GARZA  100   54   46   17   0.58   
231 2 EL CARIBE  105   63   42   30   0.89   
232 2 CAÑO CHIQUITO  403   233   170   113   2.09   
233 2 MANIROTES  145   91   54   23   0.21   
234 2 CENTRO GAITAN  257   150   107   72   2.97   
335 3 LA UNION CANDELARIA ALTA  155   90   65   38   0.76   
336 3 SANTA MARTHA  118   70   48   26   0.68   
337 3 LA CANDELARIA  152   97   55   36   0.98   
338 3 SAN LUIS DEL ARIPORO  267   124   143   58   0.08   
339 3 LA COLOMBINA  224   128   96   45   1.02   
340 3 MONTAÑAS DEL TOTUMO   550   242   308   107   0.32   
341 3 LA PALMITA  155   78   77   32   0.27   
342 3 LA VEREMOS  372   163   209   70   0.84   
343 3 EL PORVENIR DE LOS RANCHITOS  246   102   144   52   0.26   
444 4 NORMANDIA  339   191   148   85   3.01   
445 4 LAS GUAMAS  341   169   172   73   1.23   
446 4 LOS MORICHALES  366   177   189   80   1.29   
447 4 PUERTO BRASILIA  223   118   105   45   1.59   
448 4 EL DESIERTO  156   79   77   33   2.03   
449 4 LOS CAMORUCOS  209   103   106   55   1.57   
550 5 SAN ESTEBAN  118   75   43   24   6.15   
551 5 SAN JOSE DE LA LOPERA  88   41   47   16   4.08   
552 5 LA HERMOSA  303   161   142   84   1.35   
553 5 VARSOVIA  264   130   134   66   4.80   
554 5 RISARALDA AGUAS CLARAS  152   85   67   42   5.19   
 
Las proyecciones oficiales se encuentran muy por encima de lo encontrado por lo que consideramos 
trabajar con ellas, ante la expectativa de una nueva dinámica económica, generada por la extracción 
petrolera, la cual está proyectada desde hace mas de cinco años por Ecopetrol.  
 
La composición familiar ha cambiado en el sector rural en los últimos años, la composición 
predominante al momento de la visita, es la de los abuelos y los nietos. El argumento principal es la 
de que de los padres de ellos han salido en busca de oportunidades laborales o a prepararse 
académicamente, haciendo mas difícil su retorno al sector rural; esto estimulado también por la falta 
de servicios sociales y públicos en la región y por los crecientes problemas de orden publico y 
delincuencia común. 
 
Ante la falta de información en las diferentes oficinas municipales y departamentales, se optó por la 
reconstrucción de la información encontrada en diferentes oficinas pero principalmente en el Centro 
de Salud, se analizaron desde los años 1994 a 1999, solo se logró completar en la del año de 1996, 
con un alto grado de error debido a la falta de una división veredal entre otros muchos factores, 



evidenciando una vez mas la debilidad de la información estatal y la necesidad de implementar el 
Sistema de Información Municipal "S.I.M.". 
 
No obstante las anteriores aclaraciones pero eso si teniendo un muestreo representativo de la 
población para un año, se procedió a estimar: 
 
3.3.1.2.- GRUPOS ETAREOS 
Clasificado el censo se encontró la siguiente conformación por grupos etáreos. 
EDAD   Hombres  %  Mujeres  %  TOTAL   
       

 -1   113  55  93  45  206   
 1-4   356  54  307  46  663   
 5-14   976  53  857  47  1,833   
 15-44   1,391  54  1,175  46  2,566   
 45-59   283  56  224  44  507   
 +60   137  59  94  41  231   
TOTAL  3,256  54  2,750  46  6,006   
 
3.3.1.3.- INDICE DE NATALIDAD  
El índice de natalidad se determinó bajo la siguiente formula, dada la limitación de la información 
existente: 

Mujeres embarazadas 
Natalidad Estimada   = ---------------------------------------------------------- X 100 
    Población Femenina entre los 15 y 44 años 
 
Para un Indice de Natalidad Estimada de 5.95, el cual se considera bajo 
 
3.3.1.4.- DENSIDAD DE POBLACIÓN RURAL 
• En el análisis de la dens idad de la población es necesario tener en cuenta las condiciones 

naturales del medio habitable y las calidades del mismo para su procesamiento. 
• El poblamiento en Casanare está condicionado por factores naturales de la región y por 

fenómenos socioeconómicos dados en el momento del análisis. 
• La mayor concentración de población en el piedemonte Casanareño, se explica por unas mejores 

condiciones climáticas, de infraestructura básica y una red vial aceptable, mientras que las áreas 
de montaña y de sabana presentan serias limitaciones en este último aspecto.  

• Los estimativos de densidad de los municipios dependen no sólo de los resultados censales, 
sino de los espacios geográficos que ocupa cada uno de ellos, definidos por las delimitaciones 
legales político - administrativos 

• En el caso especifico de Casanare, es necesario considerar no sólo su separación del 
departamento de Boyacá, sino las divisiones internas entre municipios. 

 
 
DENSIDAD DE POBLACIÓN 
Tomando la información de los censos 1973, 1985 y 1993 en lo que respecta al nivel departamental 
podemos hacer las siguientes precisiones: 
• De acuerdo con el censo de 1973 el sector rural del municipio de Paz de Ariporo, Casanare 

presenta en la actualidad un promedio de 0.62h/Km2. 
• De acuerdo con el censo de 1985 el sector rural del municipio de Paz de Ariporo, Casanare 

presenta en la actualidad un promedio de 0.54h/Km2. 
• De acuerdo con el censo de 1993 el sector rural del municipio de Paz de Ariporo, Casanare 

presenta en la actualidad un promedio de 0.86h/Km2. 



 

3.3.1.5.- PERFIL DEL CAMPESINO 
La cultura de los habitantes del sector rural es netamente campesina (cotiza o descalzo), de estatura 
media, mestizo. El legendario llanero sencillo, hospitalario, tranquilo, amigable, machista; amante de 
la vida libre y brava del hombre y su caballo; de los caños, los Morichales y de las matas de monte 
que en otrora trepidaron al galope los descamisados centauros que intervinieron en la independencia. 
Es decir, el típico llanero que ya no se encuentran en el escueto llano. 
 
Se ha constituido como el arquetipo de poblador llanero, su distribución espacial es desigual y 
permanece en las fundos y hatos ganaderas o en poblaciones dispersas en la llanura. 
 
El proceso de compra de las haciendas, lo ha despojado y hoy se encuentra unido al colono 
proveniente principalmente de Boyacá y la región andina. 
 
Las enfermedades, la desnutrición y las epidemias son las que mas los afectan. La monotonía de la 
dieta alimenticia, deficiente en proteínas, vegetales y rica en carbohidratos predispone el organismo a 
la fiebre amarilla, al paludismo y otras afecciones occidentales y temporales.  
 
La formación cultural, social y cívica es la del folclorista, el amigo y amante de la naturaleza, pero 
que aún no encuentra espacios de participación comunitaria ni ningún otro tipo de forma asociativa.  
 
Por esta razón se ha de estimular la mayor participación de la comunidad en la decisiones, 
contribuyendo así a fomentar la convivencia pacífica y la seguridad en nuestra región.  
 
La creación de una cultura del medio ambiente, orientada a la protección de nuestros recursos y al 
afianzamiento de una relación mas armoniosa con nuestro entorno que es patrimonio de las 
generaciones futuras 
 
3.3.2.- POBLACION CAPITAL HUMANO 
Dentro de la actividad económica de la población su proporción en que tanto hombres y mujeres 
participan en ella, para el sector rural de Paz de Ariporo se ha identificado que las actividades 
productivas especialmente en las fundaciones y fincas sector netamente rural, donde las distancias y 
las condiciones climáticas limitan los desplazamientos, las participación de cada uno de los 
integrantes de la familia, incluyendo la de los niños son requeridas de manera tradicional en los 
diferentes menesteres, lo que llega incluso a marginar de sus estudios a los menores, quienes se 
apropian de sus oficios principalmente en tempranas horas de la mañana, 4:00 a.m. 
 
Por ello se habla incluso de que el esquema económico netamente familiar, el cual es reforzado por 
la falta de presencia institucional tanto en los servicios sociales como en los servicios públicos como 
en el apoyo por mejorar sus sistemas productivos esencialmente extractivos en esta extensa y basta 
región, 
 
Por ello la falta de información para comparar la realidad del municipio con los indicadores 
nacionales, que permitan de alguna forma justificar mayores transferencias tanto del gobierno 
departamental como del nacional a través del sistema de cofinanciación e incluso canalizar recursos 
de instituciones nacionales e internacionales, usando como alternativa la riqueza en Biodiversidad 
existente en la región, rescatando el Saber Popular, el cual se viene perdiendo gradual ante la perdida 
la transmisión oral generacional, pero ante todo potencializando a sus habitantes como Recurso 
Humano Local Instalado, dentro del proceso de descentralización y autonomía local de mandato 
constitucional. 



 
Todo lo anterior potencializando el esquema económico actual con base en la estructura familiar, 
para cada uno de sus miembros pueda lograr un mayor grado de instrucción que le haga mas 
receptivo y propositivo en el tiempo a la transferencia de tecnología, de acuerdo a los avances que se 
dan en el mundo.  
 
3.3.3.- ORGANIZACIÓN Y PARTICIPACION SOCIAL 
El habitante del sector rural generalmente esta inscrito en una Junta de Acción Comunal, la 
organización mas reconocida por ellos y plataforma para incursionar en la política, de las pocas 
alternativas de conseguir contratos con el Estado. La característica mas importante es que su 
elección se da para la misma fecha de manera que motiva a la participación a quienes están 
interesados en estas pero definitivamente no dejan volver a otros por temor a ser nombrados dentro 
de esta. Dentro de las directrices mas importantes encontramos la creación de comités de trabajo 
los cuales no solo a nivel rural , se pueden articular a los espacios de participación especializando la 
comunidad en la diferentes áreas. Incluso ya se encuentran reglamentadas con directrices 
departamentales y es así como vemos la compatibilidad de estas funciones con las  de una JUME, un 
Consejo Municipal de Desarrollo Rural "C.M.D.R.", un Consejo Municipal, entre otros y articular en 
una primera instancia la organización político administrativa que les permita a mediano plazo 
consolidarlas en el sector económico. 
 

3.4.- COMPONENTE INDÍGENA 
El Resguardo Caño Mochuelo se encuentra ubicado en la parte oriental de los municipios de Paz de 
Ariporo y Hato Corozal municipios que se separan con el río Ariporo. 
 
La parte sur del resguardo Caño Mochuelo, Jurisdicción del Municipio de Paz de Ariporo, se 
encuentran establecidos los Maxiware oriundos de Casanare en los asentamientos Betania y Quinto 
Patio; Los Yamalero que vienen de Arauca en los asentamientos de Palogrande y Quinto Patio; los 
Shiripos oriundos de Casanare en el asentam iento de Santa María de Irimene; los Wipiwis 
procedentes del Vichada, los mas nómadas ubicados en los últimos años en Atamaica; Los 
Amoruas procedentes del Vichada en el asentamiento de La Esmeralda y los Tsikuani procedentes 
de Vichada y Arauca con su asentamiento Humbría. 
 
En el mismo resguardo pero al norte del río Ariporo, en jurisdicción del vecino municipio de Hato 
Corozal, se encuentran los Tsikuani en su asentamiento Getsemani; los Wamanae en su 
asentamiento Mochuelo y los Saliva o Salvia en su asentamiento Morichito, todos estos ubicados 
sobre la rivera del Caño Mochuelo que desemboca, en el río Casanare.  
 
3.4.1.- ANALISIS DEMOGRAFICO 
Por cada una de las una de la Unidades Sociales, establecidas actualmente sobre el territorio del 
Resguardo de Caño Mochuelo: 
• MAXIWARE.- Son oriundos de Casanare, su lugar de origen se dice fue la vereda El Totumo 

(Paz de Ariporo, Casanare), territorios que actualmente reclaman como lugar sagrado; 
actualmente tienen tres (3) asentamientos importantes, dentro del Reguardo Indígena de Caño 
Mochuelo sobre el territorio del municipio de Paz de Ariporo, Casanare, San José Del Ariporo (53 
Familias, 214 habitantes), Betania (20 familias, 73 habitantes) y Aceitico (5 Familias, 17 
Habitantes), ubicados sobre el río Ariporo. 

Se guían por su luna o kjometo, así: 
Enero: Recolección de Terecay y Frutas. 
Febrero: Recolección de Tortugas, Guásimo y Yopo en el Meta: 
Marzo y Abril: Inicio de siembras. 



Mayo: Recolección de Mango 
Julio y Agosto: Recolección de Cachirres, huevo, pescado y de moriche maduro 
Septiembre: Recolección de Marira o Cometure. 
Octubre: Recolección de Ukje. 
Noviembre: Recolección de Conuco. 
Diciembre: Recolección Moriche Biche. 
A los Maxiware los estaban acabando o masacrando los colonos, cuando en 1974 llegaron Las 
Misioneras de la Madre Laura, quienes consideran fueron el freno a esta barbarie. 
Desde esa apoca los han acompañado, según ellas bajo el concepto de que "No Hay Que 
Regalarles Pescado, Sino Enseñarlos A Pescar" 

• YAMALERO.- Vienen de Arauca, tienen dos (2) asentamientos importantes, dentro del municipio 
de Paz de Ariporo, Casanare, Palogrande (9 Familias, 39 Habitantes) y Quinto Patio (5 familias, 
30 habitantes) ), se guían por su luna, de esta manera: 

PEJENATA Luna Nueva 
PERULATA Luna Vieja 
PEIPAPOVO Nubes 
PEIJOMAIA Nube Blanca 
IDBABUPANA Tierra (Donde baja la luna) 

• TSHIRIPOS.- Son oriundos de Casanare, su lugar de origen se dice fue la Palestina y Bocas de 
la Hermosa, territorios que igualmente reclaman como suyos, en el documento "Plan de Vida" 
tiene dos (2) asentamientos, dentro del municipio de Paz de Ariporo, Casanare, uno en Santa 
María de Irimene (sobre el Río Aguas Claras, 12 familias, 48 habitantes) y La Isla (Isla sobre el 
Río Meta con 5 familias, 20 habitantes), por lo menos una vez al año se trasladan a 
CHOWASHA, Hato Marbella ubicado en el vecino municipio de Trinidad, donde por convenio con 
su propietario les deja instalar durante los días que dura el ritual. 

• WIPIWIS.- Llegaron del Vichada, hasta hace dos años tenían su asentamiento principal en el 
punto El Merey hoy día se ubican en Atamaica (16 familias, 79 habitantes), ambos dentro del 
municipio de Paz de Ariporo, Casanare, quizás el grupo mas violento pues dentro de su 
cosmovisión no se contempla la palabra daño, razón por la cual cuando se trasladas lo que no se 
llevan lo queman o lo rompen, desde el punto de vista de la Sociedad Mayor son agresivos y 
peligrosos, permanecen sobre los límites del resguardo con las veredas de Varsovia y Risaralda 
de Paz de Ariporo, Casanare con quienes mantienen un clima de tensa calma debido a sus 
pasos temporales ya que ellos no conciben en su totalidad el concepto límite. 

• AMORUAS.- Llegaron del Vichada, su principal y único asentamiento lo tienen en La Esmeralda, 
municipio de Paz de Ariporo, Casanare, a la costa del río Aguas Claras (34 familias, 125 
habitantes) es el mas aislado y desconocido de los asentamientos de este resguardo, se dice 
ellos elaboran mañoco y Casabe. 

• TSIKUANI.- Llegaron del Vichada y del Arauca, tienen dos asentamientos en el municipio de Paz 
de Ariporo, Casanare, Las Camelias (El mas reciente con 2 Familias y cerca de 23 habitantes) y 
Humbría (7 familias, 40 habitantes) ambos sobre el río Aguas Claras y otro asentamiento, en 
jurisdicción de sobre el Caño Mochuelo, desembocando sobre el río Casanare, en el sitio 
denominado Getsemani (56 familias aproximadamente, 296 habitantes), quizás la comunidad 
mas organizada y laboriosa se guían por las estrellas especialmente por TSAMANI, la primera 
estrella que aparece por el oriente con el cambio de luna en agosto y que les invita a la siembra y 
a la cacería; y la Cajayare(· de Mayo) e Ibinei (estrella en forma de siete). Cultiva la yuca y 
producen el mañoco y el casabe. 

• WAMANAE.- (o Tunebos) Ubicados en el asentamiento Mochuelo ubicado sobre el caño del 
mismo nombre dentro del municipio de Hato Corozal - Casanare (500 habitantes) 

SALIVA.- Ubicados sobre el Caño Mochuelo en el asentamiento Morichito del municipio de Hato 
Corozal – Casanare, en el sitio Mochuelo (230 habitantes) 
 



En los últimos años han partido del resguardo caño mochuelo, las unidades sociales de los 
mariposos y los Piapocos, las cuales habitaron durante muchos años en este resguardo, sin 
embargo se debe contemplar la posibilidad de un regreso, de manera voluntaria, pues son altamente 
nómadas. 
 
Características observadas: 
• Constitucionalmente esta prohibido la planificación familiar en la comunidades indígenas.  
• Las mujeres se activan sexualmente desde una temprana edad, algo así como entre los 10 y 12 

años. Casi todas las mujeres que se ven están en estado de Gravidez. 
"Nos preocupa la carencia de alimentos en nuestras comunidades. Pues aumentan las cifras de 
mortalidad infantil a causa de la desnutrición....... 
También vemos con preocupación como nuestras familias vienen agotando los bosques de galería. 
.......... 
A esta situación se suma la dificultad de la mayoría de nuestros grupos para adoptar otras formas de 
apropiación de la naturaleza. Pues de ser cazadores y recolectores se ven en la necesidad de 
convertirse en agricultores, es dec ir, en productores de sus propios alimentos. En esta situación se 
encuentran principalmente los grupos Maiben (Maxiguare) Tshiripo, Wüpiwi (Wipiwis), Yamalero, y 
Amorúa. Estos grupos se ven obligados cada día mas a salir de sus zonas en la búsqueda de 
alimentos (correrías), entrando en muchos casos en conflicto con los dueños de hatos vecinos, y aún 
con los otros grupos indígenas. ...." 

. 
 
De acuerdo a las anteriores citas y a las visitas del Comité Técnico de Formulación del Plan Básico 
de Ordenamiento Territorial "POT" para el municipio de Paz de Ariporo, a los diferentes 
asentamientos indígenas de Caño Mochuelo pertenecientes al Municipio de Paz de Ariporo, 
Casanare, a comienzos de este año de 1999, el problema principal para los indígenas de Caño 
Mochuelo es la perdida paulatina de sus valores culturales, sociales y ambientales ancestrales, que 
vulneran gravemente su arraigo y su cosmovisión a causa de la influencia de la "Sociedad Mayor" o 
"El Blanco", como comúnmente describen la cultura occidental, que les ha llevado a una vida 
marginal de miseria y hasta de limosna, que los destaca como los grupos mas vulnerables del 
municipio, en especial las comunidades asentadas dentro del municipio de Paz de Ariporo, dada su 
calidad de vida, EL ALARMANTE GRADO DE DESNUTRICIÓN QUE PRESENTAN ACTUALMENTE, 
a los hábitos alimenticios extremos (De Abundancia y/o Escasez) y muchas veces al mal estado de 
los alimentos al momento de su consumo, todo ello evidenciado en el elevado numero de morbilidad y 
mortandad por estas causas reportado en la Secretaria de Salud Departamental. 
 
Igualmente a las precarias condiciones locativas y sanitarias de sus centros habituales de vivienda 
los cuales se hacen invivibles por sus olores y gran cantidad de insectos y diversos vectores. (incluso 
en épocas de verano).  
 
3.4.2.- POBLACION CAPITAL HUMANO 
Dadas las características de marginamiento social, económico y cultural, la población indígena , las 
82 etnias, 65 lenguas diferentes existentes en el país, es altamente vulnerable, se ha focalizado la 
prioridad alimenticia en las 8 U.S. (Unidades Sociales, Etnia y Lengua diferente) del Resguardo 
Indígena de Caño Mochuelo y en especial, por su estado critico a las 6 U.S. (Unidades Sociales) de 
Paz de Ariporo. 
 
Son ocho (8) etnias, Unidades Sociales "U.S." pueblos indígenas heterogéneos tanto en dialecto 
como en costumbres ellos son: Los MAXIWARE, los YAMALERO, los TSHIRIPOS, los WIPIWIS, 
los AMORUAS, Los TSIKUANI, Los WAMANAE y Los SALIVA, la mayoría de ellos seminómadas, 
los restante son nómadas, con rico valor cultural dada la poca intervención a que han sido sometidos.  
 



Los habitantes del norte del Resguardo en especial la comunidad Saliva, se puede considerar como 
Indígenas – Campesinos y administradores del resguardo porque entre los tres son el 60% de la 
población del resguardo, por la cercanía de sus asentamientos que relativamente han sido estables y 
por su mayor contacto con la Sociedad Mayor; Mientras los del sur del resguardo son netamente 
indígenas no se entienden entre si por limitaciones de dialecto y por su nomadismo continuo. 
 
Culturalmente se desconoce su cosmovisión y por ende sus potenciales como Unidad Social.  
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